
PROGRAMA DEL CURSO BÁSICO PARA PACIENTES
SOBRE SUS DERECHOS Y LAS VÍAS DE RECLAMACIÓN

MÓDULO I: 31 de enero de 2024, 17:30 a 19:00 horas

I. Derecho a la protección de la salud: Definiciones y conceptos en la relación
sanitaria/paciente-usuario. El Sistema Nacional de Salud.
II. Derechos y deberes de los pacientes y usuarios: Ley Básica de Autonomía del
Paciente, y derechos y deberes en materia de información y documentación clínica.
III. Derecho a la información asistencial: Titular del derecho y definiciones

Derecho a la información asistencial: Contenido y límites
¿Qué es la información terapéutica?
Responsable de facilitar la información
Respeto a la voluntad del paciente y a no ser informado
La historia clínica: qué es y quién tiene derecho a su acceso: Derecho a la
intimidad

MÓDULO II: 7 de febrero de 2024, 17:30 a 19:00 horas

IV. ¿Qué es el consentimiento informado para el tratamiento y actuación
terapéutica? ¿En qué consiste?

Contenido
¿Quiénes pueden otorgar el consentimiento informado?
Formas de consentimiento
Renuncia del paciente
Consecuencias de la falta de consentimiento

V. Testamento vital: Acta de Instrucciones Previas

MÓDULO III: 14 de febrero de 2024, 17:30 a 19:00 horas

VI. Vías de reclamación por daños a la salud: Las negligencias médico-sanitarias
Atención al paciente
Reclamación extrajudicial
Reclamación civil
Reclamación penal
Reclamación patrimonial ante la administración sanitaria

Ponente: Esperanza Marcos Juárez
Abogada ICAM. Especialista en Derecho Sanitario. Vicepresidenta Sociedad Madrileña de Juristas Especialistas
en Derecho Sanitario, Directora área derecho sanitario bufete GR & Consulting, SL.
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